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NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO , ey 

LENA 
CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. --=-"——"—====e "TY 

(PODER) === e 

OTORGANTE: "VINALLOP INVESTMENTS; S.L.” ---=--- 

EN BARCELONA, Mi residencia, dé seis de Febrero 

de dos mil doce. “="========== A 

Ante mí, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, ——-“====- - 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

OOMPARECES A A A A 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio prefesignal en 

Ó68007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

con D.M.T. número 2381609830. — ===" 

INTERVIENE en nombre y representación, .en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de Ja compañía mertantil, de nacionalidad española, 

denomináda  "“VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal”, domiciliada en 080907-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

iniefinido mediante estritera autorizada por el 

 



Rotario de Barcelona, Don Agustiñ Iranzo Reig, el 

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeta, entre otros, la 

adquisición, tenéncia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA én el Regli3tro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja púmero 'B-384272. Con 

C.X.F, numero B-65161572. ----- du A 

Fue nombrada para dicho cargó, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

ónico, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma iecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por €l Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.11, nunero 1.958 de 

protocolo, copia auténtica de la cuad, que Causé la 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto, "===. -=- 

Y debidamente facultada para este acto par 

acuerdo del Conseje de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

Febrero de 2,012, según justificá con una 
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por fa propia señora compáferiente, Dofia Mariá 

Lay da "Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Ergdsidente, Don Gerard García-fassull Rovira, cuyas 

Armas legitimo, en cuenta a. la de la Sra. Ferrer 

gnoney por haber sidó pitesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Carcia-Gassull, por conecerla, 

y cuyo certificado deja unido a este matriz para 

insertarse en sus Copias. "=== ===>. -- 

Se halla legitimada párá el presente 

otorgamiento en virtud de su merítada cargo, cuyas 

facultades juego suficigntes pera el otorgamiento 

de la presente escritera de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCTALES. "ono 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades represpatatives, «asi como le 

capacitlad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de. lá s3bciedad Yepreésentadi, 

especialmente su pojeto socigl y domicilio no han 

variado respeto de los consignados en los 
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documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente, "=== +oooenoconon 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo coñ capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, Aa cuyo 

Ra 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, ot día 

2 de febrero de 2.012, a los qua hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dándose aqui por íntegramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. -"-"=--=- un 

El/los otorgante/s solicíta/ín expresamente del 

Notario autorizante que no 6e aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Regiatros y del Notariado de 18 de Mayo de 

A A a mr 

La señora comparecionte presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su 
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sorsndas debidamente informada. "—===— romeo 

USULA LOPD (PROTECCION DE RATOS).De acuerdo 

   

    

       

    

   

  

o dispuesto per la Ley Orgánica 15/99, ellas 

compareciente/s guedaín informadoís y sceptaín la 

ingorporación de sus datos personales a les 

fifheros informatizados de esta Notaría, qué se 

Ggnservarán en la misma con carácter confidencial, 

sfin perjuicio de las remisiones de Obligado 

«Qumplimiento. Su finalidad es la formalización -del 

Presente instrumento públicos, su facturación Y, eh 

u caso, seguimiento «posterior y las funciones 

ropias de la actividad notarial. El responsable de 

stos. datos. es él propio Notario autorizante del 

Presente. --=-=-=-- A A A A AA 

ASI LO OTORGA. la señora compareciente a quien 

ago las reservas y  advertenrias legales, 

specialmente la de la  obligatotiedad de 

inscripción de 1á presenté éscriturá Bn el Registro 

Mercantil. e O OS 

Leo esta .esoaritura, redactada en la lengua 

 



  

oficial elegida por el/la otorganteís, previa 

renuncia al derecho de leería por sí, la 

encuentraín coriorme y firman conmigo el Notaric, 

que doy fe de su cóntenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430785, 5430750 y el presente. === 

Sigue la firma del compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN .  =-=---- A e 

Sigue Documentación Unida 
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Maso Laura Ferter Agacog. como Soemaro del Consejo de Aurinisreción ds VINALLOP 
SL Sódodad Unipersonal 

CERTIFICA 

tn el Aca del Coraejo de; e pa a 
los materias del consmja de.ecmiiración Blue 

aber, rad Qerird Osio "Cieyyil Róyi Coros Cam fguaz. Had tngo re , 
queno» wrisimgroenta annlsgien cons tuleso ay scción pes Fmemomto j 
Eruftoda cu oran réxidcocia do Géfard Gdrojaissup Ravied,, ee ce, 

a a a pci did 9 ! 
adopiaron por -Ecutedos, Erivar CURS qyu0/ do. les carvadtoea, tados: oli 

LS den O Da e irc ea PaXpIS fiara ol desaredo do de caló + 
que hartlmaras tarse alfin as 

e 

A 

astienaliisd Envatorlana, con pastporto aúmefo 
E, se E bife OE GENE peace 2 fissigción, No, 

ass cio Eos ends Desclron 

Para que on sombra cs arc RR IESDÍE “ociecatr, 
pueda circa 100 guias Rolimdez » 

() Realizar tas teneis” da poctoñes % 4 096 4 ta Soctoliaa, vo: 
Casen á ns e coa y cependona a pan > puticraciones que ocre Paid 

Acaso eN semedaces peda Enea 
a o 3 Aimple 0. 6n comantita Edda por bones, 1 en 

a a pitan o ea qu trar a aca le 
do Hp Ren a Gta e rem: 

A toni dos conta; estres O documen ¡so tisan accoralos Con el ly da matay os ' 
la rorslomacano omar part a il 

Estado. pora "precisago diste, parstguded, poraoga o 
E eS SS, ia, y ir a Plis Es meat 

tocticrósciy o ocio pame AccioES Y 
mea 2109 Juntas 4 bocoa.o dy d109. de Las compota) y en 7 

tz9 que.la Sociedad tenga sodones o porúripaeiones,..on ar y YoW, asi cono toun los: 
rosoluciomp que lusson nocesaizo y a muyciblr la Uta de pibtendia a las notos do. faz. 

mem 
B Apogernda, aceptando pcuwdo -Ocn e) encarga cordarida. catanto el praia 

20, scuerda montana do ERRANTE Cera yjesporsitiidad, obíigarión, 4 

Ainas cias ca ronda de labo de ls pci nuda ya ! 
Podes D ppm idea ejocu ción ta del isa toga yl ópdderada * : 

    

 



  

Ll Apoderada ocborá informar el FIRMANTE mo més la sbrranés, else, hechos y tomadas ca 
ls (355 enges o resicca como tentado dal procria pades, y dabesá resrik copla de todos loa 

O AS ra o questa PODRS SAPIABAA NN E 

SEGUNDO. Porutar expresamente 6 los Ls nicabros del consejo da adafolarión, pop Que 

  

palnqien de elos, a oasinbmente, Es a pio es acuerdos ságpidns por ol 
Comsejo de A tacutel todo lo psa tu 
ejovución, desmrado y Cumsteicato, pra Brpas ceitos póndcos.o prbrados seen 
comeniontas y para esla n basta regar a ey bacipnón an 
aa po es extigutos 96 recideodía, A ta ésa de dos a 

A costuación fs aopeodiós do besón Úugnta eos Tartas Con ( cio) de ródacior y ACA, que 
togáteresto tun tela por ol Somctada, 2pNtada por trios y Gras po Ritos des meniass dol 1 
Coros Ali 

Y pera que e corade y harta fot olectos pes Cparaa, pias da presos certótadión, con el Yum | 
Bueno 60 Prezideces, €n Eraddorá 1 12 de Retyero da 20 2, : 

: 

Y Feres Gion 

ES COPTA LITERAL DE. SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A 
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OTARÍALES, 

INVERSO DESDE 
ELONA, El mismo 

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN 
DE BAPEL EXCLUSIVO .BARA DOCUMENTO: 
SIMERADOS CORRELATIVAMENTE, EN ORD 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. 3 
dia de 5u autorización. DOY FE 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el fotio número AR5434053 de papél exclusivo Para documentos 
notariates, 

dis A] 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 6 octobre 1961) 

4. País: España 
County / Paya" 

El presente documento público 
This public document / Le prásent acte public 

2, ha sido firmado por DON JAVIERMARTINEZ LEHMANN 
howbcen signed by 
até sgné par 
3. quien actúa on calidad do NOTARIO 
acting in the capacity af 
egissanten qualité de 
4. y está revogtida del solloftimbre da la Notaria 
bears ho qual /stamp ol 
est revétq du scezu/tímbre da 

Certificado 
Certiicd / Altesté 

5en BARCELONA 6. el día 7 aa fabsaro de 2012 
afá tha /le 

lA por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
y l par 

B. bajo e] número 670/2012 

  

      
    

  

NI sous no 

9. Sello / imbre: 
40. Firma: 

Soal / slamp: Signaliro/ Sigrstuze: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
Sezay ! Uiribre; 

o 

Ñ 1 
DILIGENCIA A 2014-17-0142-D mn ...- 

FACTURA N?, GlEdA don 

Conforme lo dispunslo par el Art, 18 npmoral 9 do Fa 

Notarial. doy fe que el documento quejo. Ra 

antecodo 63 FIEL COMPULSA 

hn 

MOTARIA SEGUNDA DEL CANT 

José Alberto Marín Sánchoz 
Vicedecana   

  

Esta Apogulla costifica únlcamento la autenticidad de la bmia, la cal:dad en que et signaterio del documenta haya actuado y, 
en áu £aso la Hertidad del ecllo a fímbre del que el dogumento público esté revestida, 
Esta Apostilla no cortfica el contonida del documento para al cual as explaló,. 

This Apesta only certifies the authenticity of tás signatura and the capacity of the porson who has signed he pubie 
document, and, Where appropirizte, the identity of tho seal er stemp wétich ho pubiic document beara 
Thus Apustite dóes núl certily the content cf tha document far wh.ch il yías issued. 

Gatto Apostilla atteste uniquement la véracitó de ta signatura, la qualité en laquelíe lo signatalro de Pacto a agi et, lo 639 
échéant iidentitó du socau au fembre dont cet acte public est revbtu. 
Cctte-Apost lo no canifia pas lo contsny de Pacto pour lequel ello a 61ó émiso, NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DILIGENCIA NS 20V5-17-01-02D LIDO 

FACTURA NO. SEA morro rconar ... 

Conformo lo dispuesto por al Art 18 numeral $ de EH! 

Notarial, doy fe quo al docunonto QUE LN a a 

antocede, es FIEL COMPULSA 

Quito, a DAR DA no 

  

 


